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  Departament de Química Física 
  
 

La Directora del Departament de Química Física de 
la Universitat de València, 

 
SALUDA 

 
MIEMBROS DEL CONSEJO DEL DEPARTAMENTO 

 
 

y os convoco al Consejo de Departamento que tendrá lugar el próximo día 11-01-2019 en el 
Seminario del Departamento, a las 11:30 en primera convocatoria y a las 12:00 horas en 
segunda, con el siguiente orden del día. 
 

Punto 1.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión extraordinaria del 29 de 
junio de 2018. 

Punto 2.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión del 11 de julio de 2018. 
Punto 3.- Informe de la Directora del Departamento. 
Punto 4.- Informe, si procede, de los representantes del Departamento en las    

diferentes comisiones de la Facultat. 
Punto 5.-    Solicitud de reconocimiento de artículos publicados en el área de Química 

Física por parte de  MªCarmen Martínez Bisbal. Aprobación si procede. 
Punto 6.-   Solicitud de cesión del seminario del Departamento a la Facultat para el                        

segundo cuatrimestre. Aprobación si procede. 
Punto 7.-      Aprobación, si procede, de la renovación de Junta Permanente. 
Punto 8.-   Aprobación, si procede, de cambio de denominación de plazas (Contratado   

Doctor a Ayudante Doctor). 
Punto 9.-     Informe de la Comisión Docente y aprobación si procede. 
Punto 10.-    Informe de la Comisión de Espacios y aprobación si procede. 
Punto 10bis Aprobación si procede de solicitud para la convocatoria Ramón y Cajal y      

Juan de la Cierva 
Punto 11.-    Asuntos de Trámite 
Punto 12.-   Turno abierto de palabra 
 

 
 

Burjassot, 28 de diciembre de 2018  

    Rogando vuestra asistencia a esta reunión, os saluda atentamente 
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CLARA M. GÓMEZ CLARI 


